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PRESENTACIÓN 

La Universidad Nacional de Itapúa ha obtenido varios logros importantes en los últimos años, 

buscando la excelencia académica en la formación de profesionales exitosos, con 

competencias pertinentes para las diferentes áreas del saber. Estos logros se evidenciaron con 

la acreditación de carreras de grado de diferentes facultades que tiene la Universidad (como 

Derecho, Medicina e Ingeniería civil). En ese sentido, la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 

Forestales busca mejorar la calidad de los servicios que ofrece para cumplir estándares 

mínimos de calidad a nivel nacional e internacional, con el objetivo de formar a profesionales 

íntegros que contribuyan al desarrollo del país. 

Ingeniería Agropecuaria es la primera carrera de la FaCAF y surgió como respuesta a las 

demandas crecientes del desarrollo agropecuario que impone la globalización; constituyéndose 

en un espacio para la formación de recursos humanos de nivel superior con calificación para 

investigar, planificar, evaluar y tomar decisiones que lleven a un mejor aprovechamiento de los 

recursos para el mejoramiento de la producción vegetal y la crianza animal, en beneficio de los 

productores agropecuarios.  

El Ingeniero Agropecuario es un profesional universitario generalista en el área agropecuaria 

con conocimientos científicos, técnicos y metodológicos para manejar, administrar y mejorar el 

sistema de producción agropecuaria, orientado a la producción vegetal y animal de manera 

eficiente y efectiva tendiente a la solución de la problemática de los productores agropecuarios, 

cuyo campo de acción profesional está determinado en las competencias profesionales 

establecidas para el mismo, respetando el ambiente y la equidad social. La especialización del 

mismo debe ser consecuencia de un estudio de posgrado.  

Con el objetivo de mejorar la gestión a fin de cumplir con los requisitos establecidos en los 
criterios de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, órgano 
encargado de evaluar y acreditar a las carreras, logrando de este modo servicios que cumplan 
estándares de calidad y promoviendo el mejoramiento continuo Es así que, los directivos, 
funcionarios, docentes, estudiantes y egresados están interesados en que la carrera pueda 
lograr la certificación, cumpliendo con las exigencias mínimas que se plantea; la concreción de 
ese anhelado sueño, no sólo representará una certificación otorgada al buen trabajo 
emprendido en la Unidad Académica, sino también constituirá una gran contribución al proceso 
de mejoramiento de la calidad de la educación superior en el Paraguay. 

Se elabora este Plan de Desarrollo de modo a tener los lineamientos a seguir con planes de 

acciones definidas, cumpliendo metas y objetivos de forma paulatina, para que la Facultad vaya 

corrigiendo falencias y debilidades, contrarrestando amenazas, aprovechando oportunidades y 

potenciando sus fortalezas. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La carrera de Ingeniería Agropecuaria responde a un Plan de Desarrollo en el que se exponen 

los proyectos específicos de modo a orientar la gestión y la acción coordinada de los actores 

comprometidos con la misma. 

Para su elaboración se ha conformado un equipo integrado por directivos, funcionarios, 

académicos, administrativos y egresados, buscando un proceso de planificación participativo y 

consensuado. Las actividades comenzaron con la revisión del Plan Estratégico Institucional; 

posteriormente, se realizaron talleres que incluyeron análisis de los medios internos y externos 

para la identificación de fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades; análisis de 

escenarios; re-definición de la Misión y Visión de la carrera, que fueron presentadas al Consejo 

Directivo de la FaCAF para su consideración; definición de los ejes estratégicos de desarrollo y; 

elaboración de estrategias y acciones a ser ejecutadas. 

En el Plan se establecen las líneas estratégicas para guiar el desarrollo de la carrera en un 

periodo de cinco años de 2016 a 2020 y, en el que se proyectan las líneas de acciones 

organizadas por dimensiones con sus respectivos componentes, con el compromiso de 

alcanzar una óptima gestión académico-administrativa. 

El Plan tiene como finalidad principal marcar los lineamientos para el crecimiento y 

mejoramiento de la carrera y determina los procesos que se deben llevar a cabo para cumplir 

con misión y visión institucional; presenta cinco ejes o dimensiones generales, con sus 

correspondientes programas o componentes: 

Eje 1: Organización y gestión de la calidad 

- Programa 1.1. Organización 

- Programa 1.2. Atención a la diversidad 

- Programa 1.3. Autoevaluación. 
 

 Eje 2: Proyecto académico 

- Programa 2.1. Gestión de la implementación y evaluación del plan de estudio. 

- Programa 2.2. Estrategias de aprendizaje y evaluación. 

- Programa 2.3. Prácticas y pasantías. 

- Programa 2.4. Internacionalización. 

- Programa 2.5. Investigación  

- Programa 2.6. Extensión. 
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Eje 3: Personas 

- Programa 3.1. Directivos. 

- Programa 3.2. Docentes 

- Programa 3.3. Estudiantes 

- Programa 3.4. Personal administrativo y de apoyo 
 

Eje 4: Recursos 

- Programa 4.1. Infraestructura, equipamientos e insumos. 

- Programa 4.2. Recursos humanos. 
 

 Eje 5: Resultados e impacto 

- Programa 5.1. Egresados. 

- Programa 5.2. Impacto social. 

 

La implementación de este instrumento visibiliza los planes estratégicos de la Universidad 

Nacional de Itapúa y de la FaCAF, orientados en los principios y valores declarados por la 

Facultad, la misión y visión de la de la Carrera y el proyecto académico correspondiente. 

Con este Plan se asume el compromiso de plasmar las directrices y propuestas de gestión, 

apuntando a la innovación para la calidad, con bases en talentos humanos capaces de trabajar 

en equipo para mantener la excelencia académica integral y lograr la formación de 

profesionales con los perfiles de salida integrales de la carrera. 
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2. IDENTIFICACIÓN 

Institución:  Universidad Nacional de Itapúa - Facultad de Ciencias Agropecuarias y 

Forestales 

Carrera:  Ingeniería Agropecuaria 

Dirección: Sede General Artigas: Bº 4 camino a Ñu Guasú. Tel. (0743) 20264 

Sede Natalio: Tavarapé y Enrique Harms. Tel. (0765) 206066 

Autoridades:  

 Prof. Ing. Hildegardo González Irala, Rector UNI 

 Prof. Ing. Agr. Rubén Genciano Ferreira Martínez, Decano FaCAF 

 Prof. Ing. Agr. MSc. Rosa Nelly Venialgo Chávez, Vicedecana FaCAF 

 Prof. Ing. Agr. MSc. Orlando Javier Noldin Almirón, Consejero docente 

 Prof. Ing. Agrop. Julio Ysmael Rodas Balmaceda, Consejero docente 

 Prof. Ing. Agr. MSc. Wilfrido Vera López, Consejero docente  

 Prof. Dr. Vet. Ovidio Daniel Ferreira Fernández, Consejero docente 

 Prof. Dr. Edgar Rodríguez Aguayo, Consejero docente 

 Ing. Agrop. Ninfa Aydee Aguilera Ferreira, Consejero egresada no docente 

 Univ. Pablo Andrés Maciel Ruiz Díaz, Consejero Estudiantil 

 Univ. Eva Beatriz Jiménez Kobs, Consejera Estudiantil 

Direcciones y Jefaturas 

 Lic. María Elizabeth Miglio Villalba, Secretaria General 

 Ing. Com. MSc. Ulises Venialgo Vera, Director Administrativo 

 Dra. Claudia Patricia Caballero de Lamarque, Directora Académica 

 Ing. Agrop. Pedro Ignacio Acuña Vera, Director de Investigación y Extensión 

 Ing. Agrop. Navidad María Raquel Vigo Garay, Jefa de Posgrado 
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3. HISTORIA INSTITUCIONAL 

 

3.1 Universidad Nacional de Itapúa  

El proyecto de creación de la UNI fue presentado el 25 de marzo de 1995 por una Comisión 

Central Coordinadora, presidido por el abogado Lorenzo Zacarías López, entonces intendente 

de la Ciudad de Encarnación. 

Un 19 de marzo de 1.998, sus autoridades llevan a cabo la primera Asamblea Universitaria para 

elegir sus autoridades. Fueron electos el Abog. Lorenzo Zacarías y el Ing. Hildegardo González 

Irala, como Rector y Vicerrector, respectivamente, en aquel entonces, iniciando así, en octubre 

la 1° etapa de gestión de gobierno 1998/2003. 

El 7 de noviembre de 1996, el Consejo de Universidades resuelve la creación de las dos 

primeras carreras de Grado: Medicina e Ingeniería Electromecánica, simultáneamente, 

creándose así sus dos primeras facultades, Facultad de Ingeniería y Facultad de Medicina. 

El 18 de diciembre del año 1997, según Acta Nº 41. se habilita la carrera de Ingeniería 

Comercial, dando así nacimiento a la tercera facultad de la UNI, Facultad de Ciencias 

Económicas y Administrativas. Más adelante, El Consejo de Universidades en su sesión del 30 

de diciembre de 1998 – Acta Nº 44, aprueba la creación de la Facultad de Humanidades, 

Ciencias Sociales y Cultura Guaraní con su primera carrera, la Licenciatura en Bilingüismo 

Guaraní – Castellano. 

Años más tarde y respondiendo a las necesidades regionales, el 30 de diciembre del 2003, 

nace la Facultad de Ciencias Jurídicas con la habilitación de su primera carrera de Derecho.  

Para el 25 de febrero de 2005, la UNI se extiende hasta la ciudad de Concepción para llamar 

lista de los primeros 40 ingresantes de la carrera de Medicina, con sede habilitada en la Perla 

del Norte, por otro lado, el 16 de junio del 2005 ingresan los primeros 80 alumnos a la carrera 

de Ingeniería Agropecuarias y Forestales, creada por resolución Nº 062/2004, el 09 de marzo 

del 2004, con sedes en los distritos de Gral. Artigas y Natalio.  

Más adelante, el 12 de septiembre del 2006, La Facultad de Ciencias y Tecnología de la 

Universidad Nacional de Itapúa es creada por resolución del Consejo Superior Universitario Nº 

112/2006 con las carreras de Licenciatura en Electrónica, Licenciatura en Ciencia y Tecnología 

de la Producción Aplicada a los Alimentos, e Ingeniería Ambiental.  

Al año siguiente, a partir del 18 de diciembre del 2007, la Administración de la UNI transfiere las 

gestiones administrativas, académicas y patrimoniales de la carrera de Medicina a la 

Universidad Nacional de Concepción (UNC), que fuera creada por Ley Nº 3.201 de ese año. 
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3.2 Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales  

La FaCAF es una Unidad Académica que se basa en la formación de profesionales en el 

desarrollo de valores, la investigación, la extensión universitaria y el estudio de la problemática 

nacional e internacional en el área de las ciencias agropecuarias y forestales. Su creación fue 

aprobada por el Consejo de Universidades, resolución Nº 062/2004 de fecha 09 de marzo del 

2004. 

En fecha 14 de febrero de 2005, comenzó funcionando en los distritos de General Artigas y 

Natalio, con la carrera Ingeniería Agropecuaria y el concurso de 175 postulantes (130 en 

General Artigas y 45 en Natalio). El 02 de marzo del año 2010 habilitó la carrera Licenciatura en 

Administración de Cooperativas, en su filial de San Pedro del Paraná.  

Al inicio, en las tres filiales la facultad comenzó a funcionar en las aulas de los colegios locales: 

Colegio Nacional República Oriental del Uruguay de General Artigas, Colegio Nacional Domingo 

Robledo de Natalio y Colegio Nacional Capitán Nicanor Torales de San Pedro del Paraná; al 

presente las clases se desarrollan en locales propios. 

Las primeras autoridades fueron el Ing. Agr. Rubén Genciano Ferreira Martínez y la Ing. Agr. 

Rosa Nelly Venialgo Chávez, Encargado del Decanato y Encargada del Vicedecanato, 

respectivamente; la Secretaria General, Lic. María Elizabeth Miglio Villalba. Desde el año 2009 

la FaCAF es regida por el Consejo Directivo; siendo los primeros consejeros docentes: Ing. Agr. 

Sixto Feliciano Bogado Brizuela, Ing. Agr. Rubén Duarte Espínola, Ing. Agr. Lidia Augusta 

Quintana de Viedma, Dr. Vet. Benigno Andrés Bogado y Dr. Vet. Edgar Rodríguez Aguayo; 

entre tanto, los consejeros estudiantiles fueron Univ. Julio Ysmael Rodas Balmaceda y Univ. 

Marco Maidana Ojeda. 

La Facultad ha desarrollado importantes curos a nivel de Diplomados, a efectos de dar mayores 

oportunidades de formación a jóvenes, técnicos y profesionales de la región: Producción de 

Arroz (Coronel Bogado - 2010), Maquinarias Agrícolas (Natalio - 2011), Producción Animal con 

énfasis en Nutrición (San Juan del Paraná – 2012), Producción de Leche (General Artigas – 

2013), Producción de Yerba Mate (Bella Vista – 2013), Bioestadística e Introducción a los 

Diseños Experimentales (Encarnación 2014). Así también desarrolló la Maestría en Protección 

de Cultivos (Encarnación 2013), siendo la primera del interior del país en esa área y a ese nivel. 

Por otro lado, se vienen realizando distintas actividades de extensión e investigación, donde se 

involucran docentes, funcionarios y estudiantes en un marco de compromiso con la comunidad 

en que se encuentra inserta la Facultad. 

3.3 Carrera de Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Agropecuaria es la primera carrera de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 

Forestales, cuyo compromiso es el de mantener su liderazgo en educación superior 

agropecuaria, que permita insertar exitosamente a sus egresados en los cambiantes y múltiples 

escenarios que demanda el entorno.  
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Esta carrera ha sido creada por Resolución del Consejo Superior Universitario N° 062/2004 de 

fecha 14/09/2004 y su apertura fue aprobada por el Consejo de Universidades, según Acta N° 

28/2005 del 30 de mayo de 2005.  

Desde sus inicios, en las dos filiales de la FaCAF han acudido cientos de jóvenes de distintos 

distritos de Itapúa, Caazapá y Misiones y a la fecha cuenta con 180 egresados, tal como se 

presenta en los cuadros 1 y 2. 

Desde el año 2010, mediante convenios de la UNI con universidades asociadas en redes, 

estudiantes de Ingeniería Agropecuaria realizan estancias en países del MERCOSUR cursando 

un semestre completo, dentro de los programas de movilidad a escala estudiantil. Así también, 

en la FaCAF se reciben a estudiantes provenientes de instituciones educativas de Brasil, 

Argentina y España. 

Actualmente, se cuenta con 248 estudiantes, 145 en General Artigas y 103 en Natalio.  

Cuadro 1. Cantidad de postulantes, ingresantes y matriculados por año y por filial 

Año 
General Artigas Natalio 

Postulantes Ingresantes Matriculados Postulantes Ingresantes Matriculados 

2005 120 40 39 50 40 40 

2006 45 40 78 47 40 77 

2007 30 30 110 20 19 80 

2008 18 16 126 33 29 106 

2009 19 19 140 38 35 138 

2010 27 22 195 24 22 126 

2011 36 32 84 22 20 96 

2012 36 36 98 27 23 95 

2013 57 40 107 36 36 116 

2014 33 24 126 24 19 106 

2015 32 28 110 22 17 103 

Fuente: Secretarías académicas de las filiales FaCAF. 

Cuadro 2. Cantidad de egresados por año y por filial 

Año General Artigas Natalio 

2010 25 3 

2011 20 16 

2012 20 23 

2013 14 23 

2014 12 24 

Fuente: Secretaría General FaCAF
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4. LINEAMIENTOS POLÍTICO INSTITUCIONALES  

 

4.1 Marco legal 

Las bases legales para el plan:  

 Constitución Nacional  

 Ley 1.264- General de Educación 

 Ley Nº 4.995– De Educación Superior 

 Ley 1.009– Creación de la Universidad Nacional de Itapúa 

 Ley Nº 2072 - Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior.  

 Ley 213 – Código laboral 

 Ley 1.626 – De la Función Pública 

 Resolución CONES 166/15 – Que reglamenta la Ley 4.995 

 Estatuto de la Universidad Nacional de Itapúa 

 Resolución C.S.U. Nº 062/2004 - Creación y habilitación de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias y Forestales 

 Resolución C.U. Nº 28/05 – Por la que se aprueba la habilitación de la carrera de 

Ingeniería Agropecuaria filial General Artigas. 

 Resolución CONES Nº 07/15 – Por la se aprueba la habilitación de la carrera de 

Ingeniería Agropecuaria filial Natalio. 

 Reglamentos y resoluciones del CSU  

 Reglamentos y resoluciones del Consejo Directivo FaCAF 

 

4.2 Marco institucional 
 

Se han tomado además los lineamientos en base al Plan Estratégico Institucional de la UNI, a la 

Visión y misión de la UNI, de la FaCAF y de la carrera de Ingeniería Agropecuaria; así también, 

se consideraron los criterios de calidad para la Carrera de Ingeniería Agronómica de la 

ANEAES – 2007.  

4.2.1 Políticas institucionales de UNI 
 

 Formación continua hasta el nivel máximo de postgrado (cursos de actualización, 

capacitación, especialización, maestría y doctorado).  

 Acceso a la universidad en condiciones de igualdad para todos los postulantes a través 

de un proceso de admisión eficiente.  

 Consolidación de las relaciones con las instituciones educativas y organizaciones 

(públicas y privadas) nacionales e internacionales.  

 Capacitación de los recursos humanos (Directivos, funcionarios académicos y 

administrativos).  
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 Actualización y reestructuración permanente de los planes y programas de estudio.  

 Optimización de los procesos administrativos de acuerdo a un plan de mejoramiento. 

 Autoevaluación con miras a la acreditación de carreras e institucional. 

 Establecimiento de líneas de investigación por áreas del conocimiento creando la 

relación: docencia – investigación - extensión.  

 Preservación del medio ambiente a través de acciones concretas.  

 Implementación de programas de atención a la cantidad de estudiantes a fin de reducir 

la deserción y repitencia, asegurando la calidad de los egresados.  

 Promoción del patrimonio cultural, a través de acciones descentralizadas y con la 

participación de la comunidad, a fin de contribuir con el afianzamiento de la Identidad 

Nacional.  

 Promoción del desarrollo regional  

 Consolidación de la Universidad como una institución de Educación Superior donde se 

formen profesionales capaces de plantear propuestas y generar cambios que aporten al 

desarrollo regional del país.  

 Vinculación de los procesos académicos desde la docencia, la investigación y la 

extensión, como ejes estratégicos del desarrollo local y regional, en búsqueda de 

soluciones a los problemas regionales  

 Promoción de la inclusión social y educativa de la comunidad universitaria, atención de 

problemáticas sociales y mejora de la accesibilidad.  

 

4.2.2 Visión y misión de la UNI 

 

4.2.2.1 Visión 

La Universidad Nacional de Itapúa, como una de las más importantes instituciones públicas de 

educación superior en cobertura, calidad y diversidad de sus servicios, aspira a consolidarse 

como una Universidad de excelencia, pertinente, innovadora, eficiente, competitiva, con 

proyección internacional y de investigación científica. 

4.2.2.2 Misión 

La Universidad Nacional de Itapúa, como Universidad Pública, tiene como misión la enseñanza 

y la formación profesional en el nivel superior, mediante la generación y difusión del 

conocimiento en los ámbitos de la ciencia, la cultura y el arte, la técnica, la tecnología y las 

humanidades, con autonomía y vocación de servicio social. Atendiendo a su carácter de 

institución estatal, asume compromisos indelegables con la construcción de una sociedad justa 

y democrática. 

4.2.3 Visión, misión; valores y principios de la FaCAF 

 

4.2.3.1 Visión 

Ser reconocida como institución de estudios superiores que responde a las demandas del 

contexto socioeconómico nacional e internacional, que se caracteriza por una gestión 

estratégica innovadora y participativa liderada por personas comprometidas en el mejoramiento 
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de la eficacia y la eficiencia, logrando así la efectividad. La FaCAF aspira a formar profesionales 

poseedores de valores sociales e individuales, con una sólida y actualizada formación teórico-

práctica, tanto en lo científico como en lo tecnológico, que se distingan por su liderazgo, su 

espíritu innovador, su creatividad, su visión prospectiva así como su iniciativa para proyectar, 

desarrollar y evaluar estrategias que permitan, a través del trabajo creador, mejorar su nivel de 

calidad de vida y de quienes le rodean. 

4.2.3.2 Misión  

La misión educacional de la FaCAF definida en el contexto de los valores que sustentan los 

fines de la educación paraguaya, dedicándose a la docencia a nivel superior, la investigación y 

la extensión en el área de las Ciencias Agropecuarias y Forestales a los fines de contribuir con 

el incremento y la difusión de los saberes propios de la disciplina que las conforman.  

4.2.3.3 Valores  
 

 Excelencia 

 Pensamiento crítico 

 Honestidad 

 Respeto 

 Compromiso social 

 Transparencia 

 Responsabilidad 

 Solidaridad 

 Ética 

 

4.2.3.4 Principios 
 

 Justicia 

 Probidad 

 Dignidad 

 Prudencia 

 Eficiencia 

 Eficacia 

 Celeridad 

 Economía 

 Preservación del ambiente 

 

4.2.4 Visión, misión y objetivos de la carrera de Ingeniería Agropecuaria 

 

4.2.4.1 Visión 

Ser considerada una carrera universitaria de mejor opción en las ciencias agropecuarias, 

caracterizada por la competitividad de los talentos humanos de sus directivos, docentes y 

personal administrativo, que responden con innovación, eficiencia y eficacia a las necesidades 

del mercado en materia de profesionales con formación en Ingeniería Agropecuaria. 
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4.2.4.2 Misión 

Preparar profesionales universitarios competitivos en producción agropecuaria, desarrollo rural, 

agronegocios, manejo de recursos naturales, gestión de políticas sectoriales, atendiendo las 

necesidades del país. 

4.2.4.3 Objetivos de la carrera 

Preparar profesionales dirigidos a lograr la eficiencia productiva en el sector agropecuario con 

métodos y técnicas acordes al avance de la ciencia y la tecnología, en armonía con el ambiente 

y respeto a la sociedad del consumo, mediante la investigación convergente a la especialización 

agrícola y pecuaria que también estén en condición de.  

 Identificar los problemas y desarrollar conjuntamente con los productores agropecuarios 
soluciones integrales y compatibles con el nivel de conocimientos y recursos de los 
diferentes estratos de producción, para mejorar su nivel de vida. 

 Ejecutar las actividades agropecuarias ya sea de producción, asistencia técnica, 
investigación, extensión, docencia y gestión agropecuaria. 

 Planificar y desarrollar actividades de nivel de posgrado en el ámbito de la agricultura y 
ganadería. También cursos, seminarios, talleres, y reuniones de carácter científico y 
técnico, tanto para profesionales nacionales como extranjeros. 

 Prestar servicios a través de asistencia técnica u operativa a instituciones públicas o 
privadas en forma de convenio, contratos o acuerdos. 

 Analizar, evaluar y fiscalizar, el proceso de producción, procesamiento y conservación 
de productos de origen animal y vegetal. 

 Desenvolver una visión humanística, utilizando los conocimientos de las ciencias 
sociales aplicadas a la agricultura y ganadería, abarcando la sociología, la política, la 
economía y administración, la legislación y la educación, a fin de promover la 
organización y el bienestar de las poblaciones urbano – rurales. 



Universidad Nacional de Itapúa 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales 
Plan de Desarrollo de la Carrera Ingeniería Agropecuaria 
 

 

12 
Sedes General Artigas y Natalio 

5. MARCO OPERATIVO 

 

5.1 Objetivos del Plan de Desarrollo 
 

 Diseñar y poner en marcha el Plan de Desarrollo de la Carrera de Ingeniería 

Agropecuaria. 

 Orientar la gestión del Plan Estratégico Institucional, a través de la ejecución de 

acciones delimitadas en cada uno de los ejes y programas, para el logro de los objetivos 

del Proyecto académico de la carrera de Ingeniería Agropecuaria. 

 Desarrollar una cultura de aprendizaje organizacional y de control permanente. 

 Satisfacer las necesidades y expectativas de estudiantes y docentes de la carrera. 

 Mejorar el clima organizacional y fomentar el sentido de pertenencia a la carrera. 

 

5.2 Operacionalización del Plan 

El Equipo de Gestión Institucional (EGI) integrado por representantes de los estamentos de la 

Facultad: Consejo Directivo, Decano, Directivos y Jefes, Representantes Estudiantiles, 

Docentes, Graduados no Docentes, Personal Académico, Administrativo y de Apoyo, encaran la 

operacionalización del Plan de Desarrollo de la carrea de Ingeniería Agropecuaria en un marco 

dinámico de aprendizaje organizacional, orientado en las propuestas y recomendaciones 

emanadas de los órganos rectores de la educación superior universitaria nacional e 

institucional, de los mecanismos de evaluación y acreditación para la calidad propuestos por la 

ANEAES y el Modelo Estándar de Control para Instituciones Públicas (MECIP), como así 

también todas las recomendaciones emanadas de los organismos internos y externos de 

auditoría. 

5.3 Descripción de Ejes, Programas y Subprogramas 

En los cuadros siguientes se desarrollan los cuadros que describen cada uno de los ejes con 

sus correspondientes objetivos y la operacionalización de los mismos. 
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Cuadro 3. Eje 1 – Organización y gestión de la calidad 

EJE /DIMENSIÓN 1: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CALIDAD 

PROGRAMA: 1.1: Organización 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medios de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

N
or

m
og

ra
m

a,
 o

rg
an

ig
ra

m
a,

 a
dm

in
is

tr
ac

ió
n,

 P
la

n 
de

 D
es

ar
ro

llo
 

1) Actualizar las 
reglamentaciones 
vigentes 

100% de los 
Reglamentos 
actualizados y 
aprobados 

Verificar el reglamento interno y 
cada uno de sus anexos. 

Porcentaje de  
Reglamentos 
actualizados y 
aprobados 

Documentaciones de 
estudio del reglamento. 

Secretaria General 

Reglamentos 

Dieta de 
miembros del 
Consejo 
Directivo 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 

Julio 2016 a 
diciembre 
2017 

TL- PL- NL.  
 
Mediano plazo 

Elevar una propuesta al Consejo 
Directivo para su estudio y 
aprobación 

Resolución del CD de 
aprobación de la 
actualización del 
Reglamento Interno 

Encargados de 
distintos 
departamentos 

Elevar al Consejo Superior 
Universitario para su estudio y 
homologación 

Resolución del CSU de 
Aprobación de la 
actualización del 
Reglamento Interno 

Secretaria General 

2) Difundir la 
normativa vigente 
a través de los 
recursos 
disponibles 

100% de los 
directivos, 
funcionarios, docentes 
y estudiantes conocen 
los Reglamentos de la 
institución. 

Elaborar un procedimiento de 
difusión normativa 

Números de 
Funcionarios, 
docentes y 
estudiantes. 

Informe sobre reuniones Secretaria General  

- CD 
- Notebook 
- Proyector 
- Hojas. 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Secretaría 

General 
- Dirección 

Académica 
- Depart. de 

Informática 

Desde la 
aprobación 
del CD y 
homologación 
del CSU 

TL- PL- NL.  
 
Corto y 
mediano plazo 

Instalar jornadas de difusión 
dirigidas a funcionarios, alumnos y 
docentes sobre la normativa, en 
especial a aquellos que ingresan a 
la carrera 

Evidencias de entrega de 
material impreso. 

Directora 
académica 

Incorporación en página 
web. 

Encargada de 
Informática 

Cada inicio 
del periodo 
lectivo 

Publicación en página web de la 
FaCAF. 

3) Implementar 
mecanismos de 
revisión periódica 
del cumplimiento 
de las normativas 

Cumplimiento 
sistemático de la 
normativa que rige la 
carrera 

Elaborar mecanismos de revisión 
de cumplimiento de normativas. 

Mecanismo de 
revisión elaborado y 
aprobado 

Resolución de aprobación 
del mecanismo de revisión 
de cumplimiento de 
normativas 

- Decano 
- Secretaria 

General 
- Directores y 

Jefes 

- CD 
- Notebook 
- Proyector 
- Hojas 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Direcciones y 

Jefaturas 

Octubre -
Diciembre 
2016 

TL- PL- NL  
 
Corto plazo 

Aplicar sistemáticamente los 
mecanismos de cumplimiento de 
normativas 

Aplicación 
sistemática de los 
mecanismos de 
cumplimiento de 
normativas 

Informes y documentos de 
trabajo. 

Verificar periódicamente el 
cumplimiento efectivo de la 
normativa 

Verific.periódica el 
cumplimiento de la 
normativa 

Informes y evidencias 
documentales. 

4) Adecuar el 
organigrama de la 
Facultad y las 
funciones de los 
servidores 
públicos. 

100% del personal 
conoce sus funciones. 

Evaluar el organigrama en base a 
las necesidades y recursos de la 
organización. 

- Organigrama 
actualizado, 
aprobado y 
difundido.  
 

- Manual de 
Funciones 
aprobado, 
difundido y 
aplicado. 

Resolución de aprobación. 

- Secretaria 
General 

- Directores y jefes 
de cada 
dependencia. 

Instrumentos 
de 
evaluación, 
papel. 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Secretaría 

General 
- Dirección 

Administrat, 
- Directores y 

jefes de cada 
dependencia 

Enero a julio 
de 2017. 
Semestralme
nte 

TL- PL- NL  
 
Corto, 
mediano 
plazo. 

Actualizar el organigrama. 

Cuestionarios - Informe 100% de 
cumplimiento de 
funciones  

Evaluar las funciones de cada 
servidor público  

100% de los 
departamentos están 
registrados en el 
organigrama. 

Establecer funciones precisas a fin 
de evitar superposiciones o 
lagunas en las funciones. 

Informe de Evaluación 
sobre funciones. 

Delimitar responsabilidades. 
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PROGRAMA: 1.2. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD                                                                                                                                

Subprograma Objetivo Meta Actividades Indicadores Medios de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

In
cl

us
ió

n 

1) Propiciar la 
inclusión de la 
diversidad a 
través del 
cumplimiento de 
las normativas 
vigentes 

En el 2017establecer 
un mecanismo de 
atención y 
seguimiento a 
personas  con 
diversidad funcional/ 
discapacidad  

Crear mecanismos de atención a 
estudiantes con diversidad 
funcional/ discapacidad 

Mecanismo 
elaborado 

Manual de Mecanismos. 

- Decano 
- Secretaria 

General  
- Directores y Jefes 

- CD 
- Notebook 
- Proyector 
- Hojas 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Direcciones y 

Jefaturas 
- Docentes 

Julio 2017 a 
Diciembre 
2020 

TL- PL- NL  
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Aprobar en las instancias 
correspondientes 

Mecanismo 
aprobado 

Resolución 

Socializar con Directivos, docentes 
y estudiantes dichos mecanismos 

Mecanismo 
socializado 

Registro de Difusión 

Incorporar dichos mecanismos en 
los planes de estudios de la 
Carrera. 

Plan de Estudios 
Ajustados 

Plan de Estudios Ajustados 

PROGRAMA: 1.3. AUTOEVALUACIÓN 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medios de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

E
va

lu
ac

ió
n 

y 
ac

re
di

ta
ci

ón
 d

e 
la

 c
ar

re
ra

 

1) Promover la 
cultura de la 
autoevaluación 
de la carrera  

Comités de 
Autoevaluación 
conformados y 
aprobados por el CD 

Conformar un Comité de 
Autoevaluación por cada Sede y 
aprobar con Resolución del CD 

Comités de 
Autoevaluación 
conformados y 
aprobados 

- Comités de 
Autoevaluación 
conformados con 
aprobación de CD 

- Actas de reuniones 
- Informes de actividades 

- Miembros de los 
comités 

- Responsables de 
cada 
dependencia 

- Oficina 
- Mobiliarios 
- Útiles de 

oficina 

- Viáticos 
- Servicios 

gastronómi
cos 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 

Junio de 2016 
a diciembre de 
2016 

TL- PL- NL  
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Calendarizar actividades conforme 
al proceso de autoevaluación 

Ejecutar actividades programadas 

Lograr el 100% de la 
sensibilización de los 
directivos, docentes y 
estudiantes sobre 
proceso de 
autoevaluación para el 
logro de la calidad 
educativa 

Promover charlas y reuniones con 
estudiantes para la sensibilización 
y socialización de actividades 

Porcentajes de 
funcionarios, 
docentes, 
estudiantes y 
egresados 
involucrados 

Actas de reuniones con 
firmas de participantes 

- Comités de 
autoevaluación 

- Evaluadora 
- Directores y jefes 

de dependencias 

- Aulas 
- Proyector 
- Notebook 

- Costo de 
fotocopias, 
equipos 
multimedio
s, CD 

 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Secretaría 

General 
- Direcciones 

Marzo de 2016  
a diciembre de 
2016 

TL- PL- NL  
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Promover charlas y reuniones con 
docentes para la sensibilización y 
socialización de las actividades 
realizadas 

Promover charlas y reuniones con 
directivos y funcionarios 

2) Acompañar el 
Proceso de 
Evaluación y 
Acreditación de 
la de la Carrera 
 

Facilitar el 100% de 
los documentos 
solicitados por los 
Comités  

Remitir a los Comités los 
documentos solicitados 

Porcentaje se 
documentos 
remitidos -  
Porcentaje de 
involucramiento por 
cada estamento 

- Recibo de solicitudes 
- Documentos de recepción 

de documentos 
- Informes de los 

cuestionarios aplicados 
- Informe institucional 
- Informe de los Comités 

de autoevaluación 

- Secretaría 
General 

- Comités de 
autoevaluación 

- Evaluadora 
- Directores y jefes 

de dependencias 
- Directivos, 

docentes, 
estudiantes y 
egresados 

- Notebook 
- Proyectores 
- Instrumento

s de 
evaluación 

- Escáner 
- Infraestruct

uras, 
instalacione
s y equipos 

- Costo de 
impresione
s, 
fotocopias, 
biblioratos, 
pendrive, 
anillados. 

- Costos de 
construccio
nes, 
insumos, 
etc. 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Secretaría 

General 
Direcciones 

Julio 2016 a 
diciembre de 
2016 

TL- PL- NL  
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Lograr la participación 
del 100% de directivos 
y funcionarios de la 
Facultad, del 70 % de 
los estudiantes y 
docentes y, del 25% 
de los egresados 

 

Programar e invitar a reuniones 
con estudiantes y docentes 

Informar sobre el proceso de 
autoevaluación de la carrera 

Solicitar la cooperación de cada 
estamento  

Acreditar la carrera Cumplir con los criterios mínimos 
de calidad del Modelo de 
acreditación de la ANEAES 

Cumplimiento de 
criterios 

Resolución de acreditación 
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Subprograma Objetivo Meta Actividades Indicadores Medios de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

A
se

gu
ra

m
ie

nt
o 

de
 la

 c
al

id
ad

 

1) Implementar 
un mecanismo 
de 
aseguramiento 
de la calidad de 
la carrera 

En el 2018 contar 
con una política de 
aseguramiento de la 
calidad aprobada e 
instalada 

Crear una política y mecanismo de 
aseguramiento de calidad para 
carreras de grado y posgrado que 
refieren a modelos nacionales e 
internacionales 

Mecanismo de 
aseguramiento de 
calidad aprobado, 
difundido y aplicado 
 

Resolución de aprobación 

- Decano 
- Secretaria 

General  
- Directores y Jefes 

Útiles de 
oficina 

Rubros para 
insumos de 
oficina 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Direcciones y 

Jefaturas 
 

2018 a 2020 

TL- PL- NL  
 
Mediano y 
largo plazo 

Gestionar recursos en las instancias 
correspondientes a fin de contar 
con presupuestos para el 
funcionamiento regular y 
permanente. 

Anteproyecto de 
presupuesto 

Elaborar un manual de funciones y 
disponer de la Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad. 

- Manual de funciones 
- Organigrama 

Garantizar el aseguramiento de la 
calidad con la ejecución de los 
planes de mejora 

Plan de Mejora 
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Cuadro 4. Eje 2 – Proyecto Académico 
 

EJE /DIMENSIÓN 2.: PROYECTO ACADÉMICO 

PROGRAMA: 2.1: Gestión de la Implementación y evaluación del Plan de Estudios. 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

P
la

n 
de

 E
st

ud
io

s 

1) Realizar el 
seguimiento de la 
implementación de 
la malla curricular 
de la carrera para 
su evaluación 
continua 

100% de 
seguimiento y 
evaluación de la 
implementación de 
la malla curricular de 
la carrera al término 
de cada semestre. 

Realizar reuniones para seguimiento 
y evaluación de la implementación de 
la malla curricular. 

Porcentaje de 
cumplimiento de la 
Malla Curricular 

Registro de reuniones. 

- Directora 
académica 

- Evaluadora 
- Coordinador 

de carrera 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tintas 
- Proyecto 

Académico. 

Costos de 
impresiones. 

- Dirección 
Académica. 

- Dpto. de 
Evaluación 

- Coordinador de 
Carrera. 

- Comisión de 
Seguimiento de 
la Malla 
Curricular. 

2017 a 2020 
TL – PL – NL 
Corto plazo 

Conformar  Comité de Evaluación. 
Acta del Comité 
conformado. 

Efectuar evaluaciones continuas y 
registrar las observaciones de los 
docentes. 

Resultados de 
evaluaciones 

Informes 

2) Evaluar el 
avance de la 
implementación de 
los contenidos de 
las asignaturas. 

Monitoreado el 
100% de las 
asignaturas en 
proceso de 
desarrollo en forma 
anual. 

Elaborar un mecanismo de monitoreo 
de control de desarrollo de 
contenidos. 

Porcentaje de las 
asignaturas 
monitoreadas. 

Resolución del Mecanismo 
aprobado. 

- Directora 
Académica 

- Evaluadora 
 

- Programas de 
estudios 

- Planeamiento 
- Registro de 

Asistencias  
- Formulario de 

sistematización 

Costos de 
impresiones. 

- Dirección 
Académica. 

- Dpto. de 
Evaluación 
 

Semestral y 
anual 
2016 - 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 
(por año) 

Contrastar el programa de estudios 
con el plan anual de actividades y el 
registro de contenido. 

Informes. 

Realizar reuniones con docentes en 
caso de necesidad y a fin de mejorar 
la planificación. 

Reunión registrada 

Establecer estrategias para el 
cumplimiento de la implementación y 
avance de contenidos. 

Informes 

Verificar las actas de registro 
contrastando el Programa de 
Estudios y la planificación. 

Informes de desarrollo 
programático. 

Preparar un resumen con el 
porcentaje de desarrollo 
programático. 

Resumen. 

3) Analizar los 
programas de 
estudios para 
actualizarlos de 
acuerdo al perfil de 
egreso y a los 
requerimientos 
actuales. 

100% actualizados 
los programas de 
estudios de la 
carrera por cohorte 
de estudiantes. 

Convocar a docentes para presentar 
propuestas de ajustes de los 
programas de estudio  

Porcentajes 
programas 
actualizados 
2016: 10%  
2017: 25% 
2018: 50% 
2019: 70% 
2020: 100% 

Convocatorias 
calendarizadas. 

- Directora 
Académica 

- Docentes 
 

- Programas de 
estudios  

- Formulario de 
Ajustes de 
Programas 

- Dictámenes 

Costos de 
impresiones. 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección 
Académica 

- Comisión de 
Seguimiento de 
la Malla 
Curricular. 

2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Elaborar un procedimiento de 
actualización, ajustes o modificación 
de Programas de Estudios. 

Acta de Equipo 
Conformado. 

Conformar un equipo de ajuste de los 
programas de Estudios. 

Procedimiento aprobado. 

Seguir el procedimiento de ajustes 
de Programas de Estudios. 

Dictámenes. 

Presentar a las instancias 
correspondientes para su aprobación 
y difusión. 

Resolución del CD y CSU – 
Informe remitido al CONES 
– Pág. Web 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

C
ur

rí
cu

lu
m

 

1) Impulsar una 
reestructuración de 
la malla curricular   

100% de la malla 
curricular 
reestructurado 

Solicitar a docentes sus opiniones 
sobre la composición del currículo 

- Curriculum 
reestructurado 

- Cantidad de 
cursos en proceso 
de 
implementación. 

Resoluciones de 
aprobación 

- Directora 
Académica 

- Docentes 
Papelería 

Costos de 
Impresiones y 
fotocopias. 

- Consejo 
Directivo 

- Vicedecanato 
- Dirección 

Académica 

2016 
TL – PL – NL 
 
Corto plazo 

Detectar las necesidades de 
reestructuración del currículo 

Realizar la reestructuración 
académica de la carrera 

PROGRAMA: 2.2: Estrategias de aprendizaje y evaluación 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

P
ro

ce
so

 d
e 

E
ns

eñ
an

za
 d

e 
ap

re
nd

iz
aj

e 

1) Aplicar 
mecanismos de 
admisión, de 
retención y de 
titulación de 
estudiantes. 

Lograr que el 100% 
de los estudiantes y 
docentes de la 
Carrera manejen los 
procedimientos de 
admisión, retención 
y titulación. 

Elaborar un procedimiento a tener en 
cuenta respecto a admisión, 
retención y titulación. 

Porcentaje de 
Estudiantes. 

Procedimiento aprobado 
- Secretaria 

General  
- Directora 

Académica 
-  Evaluadora 

- Proyector 
- Trípticos 

Costo de 
Impresiones 

- Dirección 
Académica  

- Vicedecanato 

Enero 2017 a 
Julio 2017 

TL – PL – NL 
 
Largo plazo 

Entregar a cada docente dicho 
procedimiento. 

Registro de entrega 
Cada año la 
difusión 

Difundir los procedimientos a través 
de los medios disponibles y la 
Orientación académica. 

Documentos en la pág. 
Web 

Anual 

2) Implementar la 
elaboración de 
proyectos 
interdisciplinarios 
como estrategia 
metodológica para 
el logro del perfil de 
egreso 

Lograr que 50% de 
los docentes 
presente e 
implemente 
proyectos 
interdisciplinarios. 

Capacitar a los docentes sobre 
proyectos interdisciplinarios. 

Porcentaje de 
proyectos 
interdisciplinarios 
implementados – 
investigación - 
Extensión 

Registro de asistencia 

- Secretaria 
General 

- Directora 
Académica 

- Evaluadora 
- Director de 

Investigación y 
Extensión. 

- Aula 
- Proyector 
- Notebook 
- Salón de 

Usos 
Múltiples 

- Formularios 
 

- Costos de 
impresiones 

- Servicios 
Gastronómicos 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Vicedecanato 
- Dirección 

Académica 

2016 a 2020 
Al inicio de 
cada año 
 

TL – PL – NL 
 
Corto y 
mediano plazo 

Establecer el calendario de entrega 
de los proyectos interdisciplinarios. 

Calendario aprobado 

Entregar en el claustro docente los 
procedimientos. 

Procedimiento 
documentado 

Presentar a las instancias 
correspondientes para su 
aprobación. 

Proyecto aprobado 

Completar el formulario de 
integración de asignaturas. 

Entrega de formulario de 
integración 

Ejecutar según lo planificado. Informe parcial 

Presentar informes de ejecución y 
aprendizajes logrados. 

Informes 

3) Contar con un 
programa de 
orientación 
académica que 
facilite el logro de 
las metas 
educativas. 

Lograr la ejecución 
de un programa de 
orientación 
académica 
interdisciplinaria de 
manera eficaz que 
permita el logro de 
las metas. 

Aprobar por el CD, CSU 

Cantidad de logros 
de los objetivos 
establecidos 
anualmente. 

Propuesta entregada 
- Secretaria 

General 
- Directora 

Académica 
- Evaluadora 
- Responsables 

de cada 
actividad 

- Aula 
- Proyector 
- Notebook 
- Salón de 

Usos 
Múltiples 

- Formularios 
 

- Costos de 
impresiones 

- Servicios 
Gastronómicos 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Vicedecanato 
- Dirección 

Académica 
- Encargado 

de cada eje 
del Programa 

Anualmente  
Desde Marzo 
de 2017 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo 

Ejecutar las actividades programadas 
dentro del programa 
interdisciplinariamente. 

Programa aprobado 

Evaluar el logro de los objetivos  
Informe de actividades 
de cada responsable. 

Elaborar un mecanismo de 
evaluación del rendimiento 
académico. 

Informe de resultados 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

E
va

lu
ac

ió
n 

de
l e

st
ud

ia
nt

e 

1) Sistematizar el 
nivel de aprendizaje 
de los estudiantes 
de Ingeniería 
Agropecuaria 

100% sistematizado 
el nivel de detección 
de rendimiento 
crítico a fin de 
buscar estrategias 
para evitar la 
deserción. 

Elaborar un mecanismo de 
evaluación del rendimiento 
académico. 

 
Porcentaje de 
rendimiento 
académico 
sistematizado por 
año 

Mecanismo aprobado 

 
- Secretaria 

General 
- Directora 
- Académica 
- Evaluadora 
- Secretarias 

Académicas de 
las Sedes 

 

- Aula 
- Proyector 
- Notebook 
- Salón de 

Usos 
Múltiples 

- Formularios 
- Planillas de 

rendimiento 
crítico 

- Costos de 
impresiones 

- Hojas  
- Tóner 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Vicedecanato 
- Dirección 

Académica 
- Dpto. de 

Evaluación 
- Secretarías 

académicas 

Semestral y 
Anual 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Socializar los resultados con los 
estudiantes. 

Resultados socializados 

Elaborar mecanismo de análisis de 
rendimiento. 

Mecanismo aprobado 

Analizar a través de un mecanismo el 
rendimiento académico en términos 
de retención, deserción, 
transferencias y promoción. 

Resultados de análisis 

Implementar estrategias para la 
mejora del rendimiento. 

Resultados con 
sugerencias de estrategias 

Evaluar la implementación de 
estrategias. 

Informe de evaluación 

2) Lograr la 
participación de 
estudiantes en el 
programa de 
Tutorías para 
mejorar su 
rendimiento 
académico. 

Lograr la 
participación del 
50% de estudiantes 
con rendimiento 
crítico. 

Presentar una propuesta de un 
programa de Tutoría. 

Porcentajes de 
estudiantes:  
2017: 20%  
2018: 50%  
2019: 75% 
2020:100% 

Propuesta entregada - Secretaria 
General 

- Directora 
- Académica 
- Evaluadora 
- Secretarias 

Académicas de 
las Sedes 

- Aula 
- Acta de 

registro de 
asistencia 

- Costo de 
impresión de 
afiches 

- Impresión de 
registros 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección 
Académica 

- Dpto. de 
Evaluación 

- Secretarías 
académica 

- Tutores 

2017 
Anual 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo 

Aprobar la propuesta por el CD Resolución del CD  

Ejecutar según las actividades 
programadas. 

Informe de actividades 

Evaluar los resultados en término de 
cantidad de estudiantes participantes 
y resultados obtenidos. 

Informe de evaluación 

PROGRAMA: 2.3: Práctica y pasantía 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

F
or

m
ac

ió
n 

pr
ác

tic
a 1) Fomentar y dar 

seguimiento a las 
actividades que 
integren 
conocimientos 
teóricos y prácticos  

100% de los 
estudiantes realizan 
actividades 
prácticas para el 
desarrollo de 
competencias 
profesionales  

Realizar reuniones con los docentes 

Porcentaje de 
Estudiantes. 

Registro de reuniones 
firmados 

- Secretaria 
General  

- Directora 
Académica 

-  Evaluadora 
- Director de Inv. 

Y Extensión 
- Director 

Administrativo 

- Aula 
- Proyector 
- Notebook 

 

Costo de 
Impresiones 

- Dirección 
Académica  

- Vicedecanato 
- Dpto. de 

evaluación 
 

Enero 2017 a 
diciembre de  
 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Recibir y entregar propuestas de 
reglamentaciones de horas mínimas 
de clases prácticas 

Registro de entrega de 
propuesta al CD 

Ejecutar los porcentajes de clases 
prácticas 

Informe semestral de los 
docentes sobre desarrollo 
de prácticas 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

P
as

an
tía

 

1) Contar con 
procedimientos de 
ejecución de 
pasantía dentro del 
marco normativo y 
regulatorio de la 
pasantía de 
estudiantes. 

Tener los 
mecanismos de 
pasantía 
actualizados y 
difundidos con el 
100% de los 
estudiantes, 

Elaborar un procedimiento de la 
ejecución de la pasantía teniendo en 
cuenta el Reglamento. 

- Se cuenta con 
procedimientos 
aprobados y 
difundidos. 

- Se cuenta con 
cuadernillo de 
informes con 
estructura 
utilizable en las 
pasantías. 

Propuesta entregada 

- Alumnos 
- Supervisores de 

pasantías. 
- Miembros de la 

Dirección 
Académica  

 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas, tintas, 
- Reglamento  
- Formularios 

de Pasantías. 

Costo de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo  

- Estamento 
estudiantil 

- Supervisores 
de pasantías. 

- Dirección 
Académica  

Setiembre de 
2016 

TL – PL – NL 
 
Corto y 
mediano plazo 

Registro de socialización 

Elaborar un mecanismo de difusión 
de normativas. 

Resolución de Aprobación 

Difundir el procedimiento aprobado. 
Página Web – Registro de 
entrega 

Ejecutar las pasantías, acompañados 
por supervisores.  

Informe 
Socializar las experiencias en las 
pasantías realizadas. 

2) Establecer 
relacionamientos 
con Supervisores 
de pasantías, para 
conocer su 
percepción y 
sugerencias  para 
implementar en los 
procesos 
pedagógicos 
conforme a las 
necesidades 

- Tener un banco 
de datos 
actualizados con 
el 100% de los 
responsables de 
supervisar las 
pasantías en las 
instituciones. 

- Poseer un informe 
de fortalezas y 
debilidades de los 
pasantes. 

- Incorporar 
progresivamente 
los ajustes de 
mejora. 

- Diseñar y elaborar un banco de 
datos actualizado con 
informaciones de contacto con los 
responsables de supervisar las 
pasantías en las instituciones.  

- Aplicar un instrumento para poseer 
un informe de fortalezas y 
debilidades de los pasantes.  

- Analizar informes de Supervisores. 
- Incorporar progresivamente los 

ajustes de mejora en los 
programas correspondientes 

- Se cuenta con un 
banco de datos 
actualizado con 
informaciones de 
contacto con los 
responsables de 
supervisar las 
pasantías en las 
instituciones.  

- Se posee un 
informe 
sistematizado de 
fortalezas y 
debilidades de los 
pasantes.  

- Se acuerdan e 
implementan 
progresivamente 
los ajustes de 
mejora en los 
programas 
correspondientes 

- Informe de banco de 
datos actualizado.  

- Informes 

- Supervisores de 
pasantías 

- Miembros del 
Departamento 
de Extensión e 
investigación 

- Miembros de la 
Dirección 
Académica 

- Notebook 
- Planillas 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decano 
- Secretaría 

General 
- Supervisores 

de pasantías. 
- Dirección de 

Extensión e 
Investigación 

- Dirección 
Académica  

Julio de 2016 a 
agosto de 2018 

TL – PL – NL 
 
Corto y 
mediano plazo 

F
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 v
ín

cu
lo

s 
 c

on
 in

st
itu

ci
on

es
 1) Fortalecer 

vínculos con 
instituciones para el 
intercambio de 
conocimientos, 
experiencias y uso 
de infraestructuras. 

Incrementar el 
número de 
convenios con 
instituciones para la 
transferencia mutua 
de conocimientos y 
el contacto con 
posibles 
empleadores para 
los futuros 
egresados. 

- Elaborar con la colaboración de 
docentes y supervisores de 
pasantías, una nómina de 
instituciones para las firmas de 
convenios. 

- Solicitar las reuniones pertinentes y 
la posterior firma de convenios. 

- Evaluar los resultados de 
convenios. 

Se cuenta con una 
nómina 
incrementada y 
actualizada de 
convenios. 

Convenios firmados 

- Decano 
- Secretaria 

General 
- Docentes 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tintas 
- Proforma de 

convenios 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decano 
- Secretaría 

General 
- Docentes 
- Supervisores 

de pasantías. 

Julio de 2016 a 
noviembre de 
2020 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al término 
de cada año  

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano 
y largo plazo 
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PROGRAMA: 2.4: Internacionalización 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

P
ro

gr
am

a 
de

 In
te

rn
ac

io
na

liz
ac

ió
n 

Incrementar el 
número de 
participación de 
estudiantes y 
docentes en 
Programas de 
Movilidad nacional e 
internacional 

5% de estudiantes y 
docentes 
beneficiarios de 
becas a través de 
Programas de 
Movilidad nacional e 
internacional 

Gestionar becas de movilidad 

Porcentaje de 
estudiantes y 
docentes 
beneficiarios. 

Solicitud 

- Secretaría 
General 

- Jefa de 
Relaciones 
Internacionales 
del Rectorado  

- Jefa de 
cooperación 
estudiantil del 
Rectorado 

- Formularios  
- Reglamentos 
- Resoluciones  

Costo de la 
Beca  

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Académica 
- Evaluadora 
- Jefatura de 

Cooperación 
Estudiantil 

- Jefatura de 
Relaciones 
Internacional
es del 
Rectorado 

Semestralmente 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo 

Convocar para la postulación Afiche 

Establecer el proceso de selección Lista de participantes 

Disponer de resoluciones de 
ganadores 

Resolución 

PROGRAMA: 2.5: Investigación  

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

N
or

m
at

iv
as

 s
ob

re
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 

pu
bl

ic
ac

io
ne

s.
 1) Determinar las 

normativas que 
regirán las 
actividades de 
investigación y de 
publicaciones 

- En el 2017 
disponer de 
normativas 
aprobadas que 
regirán las 
actividades de 
investigación y de 
publicaciones. 

- Socializar con el 
100% de docentes 
y estudiantes. 

- Elaborar reglamentos de 
investigación y de publicaciones  

- Socializar con docentes, 
estudiantes. 

- Disponer en la página web de la 
Facultad.  

- Velar por su cumplimiento. 

- Reglamentos de 
investigación y de 
publicaciones 
aprobados. 

- Se dispone en la 
página web de la 
Facultad. 

- Se ha remitido por 
correo electrónico 

- Resolución de 
aprobación. 

- Memo de entrega y 
socialización del 
Reglamento. 

- Visualización en la 
página web. 

- Miembros de la 
Dirección de 
Investigación y 
Extensión 

- Correctores de 
TFC 

- Docentes 
investigadores 

- Encargado de 
Laboratorio 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- tinta 

Costo de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Comisión de 
TFC 

- Estamento 
docente  

- Jefatura de 
Laboratorio 

Enero a junio 
2017 

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
ca

pa
ci

da
de

s 
ci

en
tíf

ic
as

 y
 té

cn
ic

as
 d

e 
in

ve
st

ig
ad

or
es

. D
oc

en
te

s 
in

ve
st

ig
ad

or
es

, e
st

ud
ia

nt
es

 y
 e

gr
es

ad
os

 

1) Propiciar 
espacios y medios  
de formación 
técnica y científica  

Contar con al 
menos dos cursos 
de actualización por 
año para 
investigadores, 
profesores 
Investigadores, 
estudiantes y 
egresados 

Realizar cursos sobre 
metodología de investigación 
científica, redacción técnica, 
transferencia de conocimientos, 
elaboración de proyectos de 
investigación y otros. 

- Plantel de 
capacitadores 
conformado 

- Cantidad de 
Cursos realizados 
por tema 

- Proyectos de cursos 
- Asignación 

presupuestaria para la 
Facultad 

- Registros varios 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 

Remuneración 
de 
Profesionales 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
Administrativ
a 

2017 – 2020 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de 
cada periodo 
lectivo 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo. 

2) Fortalecer la 
Integración de redes 
de investigación y 
propiciar la 
participación de 
estudiantes y 
egresados en las 
Jornadas de 
Jóvenes 
Investigadores  

Participar de al 
menos una red 
priorizada a nivel de 
la facultad por año a 
partir del 
2016. 

- Identificar redes de 
investigación 

- Establecer vínculos con las 
redes 

- Integrar redes 
- Consolidar las redes ya  

integradas 

- Redes 
identificadas y 
priorizadas 

- Grado de 
participación en 
redes de 
investigación 

- Proyectos  
- Informes 
- Registros 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Equipos 
multimedios 

- Publicaciones 

- Viáticos 
- Pasajes 
- Costos varios 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
Administrativ
a 

2016 – 2020 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de 
cada año 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo. 

3) Generar 
mecanismos de 
apoyo para la 
participación de 
investigadores y 
docentes 
investigadores en 
Congresos, 
Simposios, 
Seminarios, etc. 

Al menos 50% de 
los investigadores y 
docentes 
investigadores 
asisten a por lo 
menos un evento 
técnico- científico de 
su área de acción 
por año. 

- Identificar ofertas 
- Seleccionar candidatos 
- Gestionar medios de 

financiación  

- Mecanismos de 
participación 
establecidos  

- Cantidad de 
participantes en 
eventos científico-
técnicos. 

- Registros de 
participación firmados 

- Certificados 
- Informes 
- Fotografías 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Medios 
logísticos 

Inversiones  

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
Administrativ
a 

2016 – 2020 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de 
cada año  

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo. 

4) Establecer 
mecanismos 
que propicien la 
participación de 
estudiantes en las 
actividades 
de investigación 

Al menos un 
estudiante es 
incorporado 
anualmente en cada 
proyecto 
de investigación 
desarrollado a partir 
del 2016. 

- Realizar reuniones con los 
docentes investigadores 

- Formular proyectos de 
investigación que incorporen a 
estudiantes 

- Realizar convocatorias para 
integrar equipos de 
investigación  

- Ejecutar según lo planificado 

- Cantidad de 
estudiantes 
involucrados en 
las actividades de 
investigación 

- Proyectos 
- Registros de 

participación 
- Informes 
- Publicaciones 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Docentes 
investigadores 

- Estudiantes 
- Secretarias y 

Jefe de 
informática 

- Parcelas 
- Laboratorios 
- Maquinarias, 

equipos, 
herramientas 

- Insumos 
técnicos y 
físicos 

- Equipos de 
informática 

- Inversiones 
- Costos de 

insumos 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
Administrativ
a 

- Estudiantes 

2016 – 2020 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de 
cada periodo 
lectivo 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo. 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n

 u
ni

ve
rs

ita
ria

 b
as

ad
a 

en
 la

 v
is

ió
n,

 m
is

ió
n 

y 

en
 lo

s 
ob

je
tiv

os
 d

e 
la

 c
ar

re
ra

 
 

1) Incentivar la 
ejecución de 
Proyectos de 
investigación desde 
las diversas 
asignaturas del Plan 
de Estudios, 
vinculados con los 
objetivos de la 
carrera. 

Lograr que aumente 
el porcentaje de 
desarrollo de 
investigaciones por 
áreas curriculares 
del conocimiento 

- Ejecutar y evaluar los Proyectos de 
investigación. 

- Ajustar programas de estudios 
conforme a necesidades. 

- Fortalecer los procesos 
pedagógicos basados en los 
resultados de las investigaciones. 

- Divulgar los resultados de las 
investigaciones. 

- Se cuenta con 
informes de 
evaluación de 
ejecución de 
proyectos de 
investigación. 

- Se ejecuta y 
evalúa el Plan de 
mejora del 
Proceso 
Pedagógico. 

- Informes de 
investigaciones 

- Informe de análisis y 
ajustes de Programas 

- Informe de 
implementación de 
ajustes en el Proceso 
Pedagógicos. 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Directora 
Académica 

- Docentes  
- Estudiantes 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 
- Libros 

digitales 
- Materiales y 

equipos 
según 
necesidad de 
la 
investigación 

Costos e 
inversiones 
pertinentes 

- Consejo 
Directivo 

- Docentes 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión. 

- Evaluadora 
Académica. 

2016 – 2020 
 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de cada 
año. 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo. 

2) Desarrollar 
investigaciones en 
el área de las 
ciencias 
agropecuarias y que 
respondan a los 
requerimientos 
actuales del entorno  

Ejecutar al menos 
dos proyectos de 
investigación por 
año desde el 2016 

- Identificar las necesidades del 
entorno en materia de 
investigación 

- Conformar un comité científico 
- Definir las líneas de 

investigación 
- Gestionar ante entidades 

nacionales e internacionales el 
financiamiento de proyectos de 
investigación 

- Ejecutar lo planificado 
- Publicar los resultados  

- Redes 
identificadas y 
priorizadas 

- Grado de 
participación en 
redes de 
investigación 

- Proyectos 
- Informes 
- Registros 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Jefe de 
Informática 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 
- Libros 

digitales 
- Materiales y 

equipos 
según 
necesidad de 
la 
investigación 

Costos e 
inversiones 
pertinentes 

- Consejo 
Directivo 

- Docentes 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión. 

- Evaluadora 
Académica. 

2016 – 2020 
 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de cada 
año. 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo. 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

pa
ra

 la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

 1) Adecuar la 
infraestructura para 
investigación 
(campos 
experimentales, 
laboratorios, 
invernaderos, banco 
de germoplasma, 
tambos lecheros, 
instalaciones para 
animales menores). 

Necesidad de 
Infraestructura 
para 
investigación 
identificadas 
para finales del 
2016 

Identificar las necesidades de 
infraestructura para la 
investigación 

- Resultados del 
análisis  

- Necesidades 
detectadas 

- Cantidad de 
participantes en  

- Registros 
- Inventario de bienes  
- Lista de bienes 

requeridos 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Medios 
logísticos 

Inversiones  

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
Administrativ
a 

2016 – 2020 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al 
término de cada 
año. 

TL – PL – NL 
 
Corto, 
mediano y 
largo plazo. 

Proyectos 
elaborados para 
el primer 
semestre del 
año 2017 y 
ejecución del 
proyecto en el 
año 2018. 

- Elaborar proyectos para 
gestionar la construcción e 
incorporación de mejoras de 
infraestructuras. 

- Logro de financiamiento 
- Ejecutar lo planificado 

- Proyectos 
elaborados 

- Financiamiento 
aprobado 

- Construcciones y 
equipos nuevos 

- Proyectos impresos 
- Solicitudes 
- Presupuesto 
- Avances de 

construcciones 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

P
ub

lic
ac

ió
n 

de
 r

es
ul

ta
do

s 
de

 la
s 

in
ve

st
ig

ac
io

ne
s 

 

1) Fomentar la 
publicación de 
resultados en 
eventos técnico-
científicos 
(Congresos, 
simposios, 
seminarios, etc.) 
nacionales e 
internacionales 

Al menos el 25% de 
los resultados 
publicados en 
eventos técnico-
científicos, desde el 
año 2018. 

- Contactar con organizadores de los 
eventos 

- Realizar convocatorias 
- Evaluar los trabajos de 

investigación. 
- Realizar los ajustes 
- Seleccionar los trabajos 
- Gerenciar las presentaciones   

- Presentaciones 
orales, posters, 
compendios, etc. 
en los eventos 
técnico-científicos. 

- Publicación en página 
web  

- Informes de 
investigaciones 

- Certificados de 
participación como 
disertantes o expositores 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Comité 
científico 

- Directora 
Académica 

- Docentes  
- Estudiantes 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 
- Libros 

digitales 
 

Costos e 
inversiones 
pertinentes 

- Consejo 
Directivo 

- Docentes 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
administrativa 

- Dirección de 
posgrado. 

2018 – 2020 
 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al término 
de cada periodo 
lectivo. 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo. 

2) Publicar textos 
académicos y/o 
científicos 
vinculados con los 
objetivos de la 
carrera. 

Conseguir creación 
y la indexación de la 
Revista académica 
y científica para el 
año 2020 

- Crear el comité editorial de la 
FaCAF 

- Evaluar los artículos por expertos 
del área a nivel nacional e 
internacional. 

- Publicar los artículos arbitrados en 
la revista académica y científica. 

- Lograr la indexación de la revista 
académica y científica 

- Digitalizar electrónicamente la 
revista académica y científica. 

- Se publican textos 
académicos y/o 
científicos. 

- La revista se halla 
indexada 

- La revista está 
disponible en 
acceso abierto, y 
a texto completo 
en la Web. 

- Artículos científicos 
producidos 

- Artículos científicos 
publicados en la revista 
informativa, académica y 
científica de la FaCAF, 
del Saber académico de 
la UNI y otras. 

- Revista terminada. 
- Informe de indexación. 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Comité editorial 
- Jefe de 

Informática 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 
- Libros 

digitales 

- Remunera
ciones 

- Costos 
varios de 
edición e 
de 
impresión  

- Consejo 
Directivo 

- Docentes 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión. 

- Dirección 
administrativa 

- Comité 
editorial  

2020 
TL – PL – NL 
 
Largo plazo. 
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PROGRAMA: 2.6: Extensión  

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

N
or

m
at

iv
as

 s
ob

re
 

ex
te

ns
ió

n 
un

iv
er

si
ta

ria
  

1) Determinar las 
normativas que 
regirán las 
actividades de 
extensión 
universitaria 

- En el 2017 
disponer de 
normativas 
aprobadas que 
regirán las 
actividades de 
extensión 

- Socializar con el 
100% de docentes 
y estudiantes. 

- Elaborar reglamento de extensión y 
mecanismos a tener en cuenta  

- Socializar con docentes, 
estudiantes. 

- Disponer en la página web de la 
Facultad.  

- Velar por su cumplimiento. 

- Convenios o 
acuerdos 
celebrados con 
organizaciones 
instituciones o 
empresas. 

- Resolución de 
aprobación. 

- Memo de entrega y 
socialización del 
Reglamento. 

- Visualización en la 
página web. 

- Miembros de la 
Dirección de 
Investigación y 
Extensión 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 

Costo de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección de 
Investigación 
y Extensión 

- Estamento 
docente  

Enero a junio 
2017 

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 

V
in

cu
la

ci
ón

 e
fe

ct
iv

a 
co

n 
la

 c
om

un
id

ad
 

1) Generar y 
fortalecer vínculos 
con actores sociales 
estratégicos. 

- Contar con dos 
convenios o 
acuerdos  
firmados o 
ejecutados 
anualmente 

- Elaborar con la colaboración de 
docentes y extensionistas, una 
nómina de instituciones para las 
firmas de convenios. 

- Solicitar las reuniones pertinentes y 
la posterior firma de convenios. 

- Evaluar los resultados de 
convenios. 

Se cuenta con una 
nómina 
incrementada y 
actualizada de 
convenios. 

Convenios celebrados 

- Decano 
- Secretaria 

General 
- Docentes 
- Miembros de la 

Dirección de 
Investigación y 
Extensión  

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tintas 
- Proforma de 

convenios 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decano 
- Secretaría 

General 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión. 

Enero de 2017 a 
diciembre de 
2018 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo 

2) Implementar 
progresivamente 
proyectos de 
extensión conforme 
a las necesidades 
del entorno 

Lograr el 
incremento 
gradual de 
actividades de 
extensión desde 
el año 2016 

Capacitar a docentes y estudiantes 
en la preparación y ejecución de 
proyectos de extensión universitaria 

Docentes y 
estudiantes 
capacitados en la 
elaboración, 
ejecución y 
proyectos  

- Solicitudes de 
capacitación 

- Registros de capacitación 
- Actas 
- Informes 

- Miembros de la 
Dirección de 
Investigación y 
Extensión 

- Director 
Administrativo 

- Docentes 
- Estudiantes 
- Pobladores 

Conforme a necesidad 
detectada 

- Consejo 
Directivo 

- Decanatos 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión 

- Estamento 
docente 

- Estamento 
estudiantil 

- Población 
beneficiaria 

Enero de 2016 d 
diciembre de 
2020 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo 

Diagnosticar necesidades y 
demandas de la comunidad 

Necesidades 
detectadas 

- Informes de los DRP 
- Informes 
- Solicitudes 

Definir programas y líneas de 
extensión según las necesidades de 
la comunidad. 

Programas y líneas 
de extensión en el 
Plan de acción de la 
Dirección 

- Plan de acción en 
materia de extensión 

Coordinar y generar proyectos 
multidisciplinarios de extensión, con 
otras carreras. 

Proyectos 
multidisciplinarios 
elaborados. 

- Proyectos de extensión 
- Informes 

Gestionar ante organismos 
nacionales e internacionales recursos 
para realizar actividades de 
extensión. 

Cantidad de 
actividades de 
extensión 
desarrolladas. 

- Proyectos de extensión 
- Solicitudes 
- Actividades ejecutadas 
- Informes 
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Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

V
in

cu
la

ci
ón

 e
fe

ct
iv

a 
co

n 
la

 c
om

un
id

ad
 

3) Integrar a la 
institución con la 
comunidad en 
conmemoraciones 
importantes 

Participar en el 
100% de las 
actividades 
conmemorativas 
importantes 
organizadas en la 
comunidad 

Organizar y participar en actividades 
conmemorativas con la comunidad 
para recordar fechas importantes: 

- Participación 
efectiva en 
actividades 
conmemorativas 
importantes 

- Informes 
- Nómina de asistentes 
- Publicaciones 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Docentes  
- Estudiantes 
- Coordinaciones 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas, tinta 
- Afiche 
- Otros 

- Costos de 
impresione
s, 

- Ornamenta
ción  

- Refrigerio 
- Otros 

- Consejo 
Directivo 

- Docentes 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión 

- Dirección 
administrativa 

2016 – 2020 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo. 

4) Crear sistemas 
de difusión de 
información de las 
actividades 
realizadas y 
materiales 
educativos 

Difundir el 100% de 
las actividades de 
extensión realizadas 
y proveer materiales 
informativos 

- Confeccionar materiales de difusión 
y promoción de las actividades de 
extensión, impresos y electrónicos. 

- Difundir materiales técnicos 
(dípticos, boletines, audiovisuales, 
trípticos, etc.) 

Materiales de las 
actividades de 
extensión 
elaborados y 
difundidos. 

- Materiales elaborados 
para cada actividad de 
extensión; versión 
impresa y digital. 

- Afiches 
- Informes 

- Equipo técnico 
de la Dirección 
de 
Investigación y 
Extensión 

- Jefa de 
Postgrado 

- Director 
Administrativo 

- Jefe de 
Informática 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 

- Costos 
varios de 
edición e 
de 
impresión  

- Consejo 
Directivo 

- Docentes 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Investigación 
y Extensión. 

- Dirección 
administrativa 

2017 - 2020 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo. 
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Cuadro 5. Eje 3 – Personas 
 

EJE /DIMENSIÓN 3.: PERSONAS 

PROGRAMA: 3.1: Directivos 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

E
va

lu
ac

ió
n 

de
 D

ire
ct

iv
os

 

1) Establecer el 
sistema de 
evaluación del 
desempeño del 
Decano y 
Directivos.  

100% de los 
Directivos 
evaluados 

- Diseñar sistema de evaluación de 
desempeño.  

- Definir mecanismos de 
retroalimentación.  

Sistema de 
evaluación definido 

- Resolución de 
aprobación del sistema 
de evaluación  

- Informe de Evaluación.  
 

- Decano 
- Responsables 

de cada 
departamento, 

- RRHH del 
Rectorado  

- Instrument
os de 
evaluación 

- Papel 

- Costos 
menores 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dpto. de 

Evaluación 

2017 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo 

2) Determinar el 
nivel de satisfacción 
de los miembros de 
la comunidad 
académica acerca 
de la gestión de los 
directivos.  

70% de satisfacción 
sobre la gestión de 
los directivos 

Elaborar y aplicar a la comunidad 
académica instrumentos de 
evaluación del nivel de satisfacción.  

Resultados de 
encuestas y 
entrevistas 

- Resolución de 
aprobación del 
instrumento para 
determinar la satisfacción 
de los miembros de la 
comunidad en relación a 
sus directivos.  

- • % anual de incremento 
del nivel de satisfacción. 

- Informes consolidados 

- Encargados de 
dependencias 

- Miembros de la 
comunidad 
académica 
 

- Instrument
os de 
evaluación 

- Papel 

- Costos 

- RRHH del 
Rectorado 

- Dpto. de 
Gestión de la 
Calidad 

Anual 2017 a 
2020 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo 

PROGRAMA: 3.2: Docentes 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

S
el

ec
ci

ón
 y

 

pr
om

oc
ió

n 
do

ce
nt

e 
 

1) Establecer  los 
medios adecuados 
para la selección, 
evaluación y 
promoción de los 
docentes.  

- 100% de los 
docentes 
adecuadamente 
seleccionados 

- 20% de los 
docentes 
promovidos.  

Elaborar el Reglamento de Concurso 
Público de oposición, títulos, méritos 
y aptitudes. 

- Docentes 
ganadores de 
concurso 

- Docentes 
escalafonados 

- Reglamento de Concurso 
Público de oposición, 
títulos, méritos y 
aptitudes. 

- Lista de docentes  con 
sus respectivas 
categorías 

- Miembros del 
CD 

-  Decano 
- Directora 

Académica 
- Director 

Administrativo 
 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas, tinta 
- Otros 

- Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Académica 

Anual 2016 a 
2020 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo Aplicar el reglamento como forma de 

selección y promoción de docentes  

F
or

m
ac

ió
n 

do
ce

nt
e 

1) Fortalecer la 
formación continua 
de los docentes. 

El 50% de docentes 
participan en las 
capacitaciones 
ofrecidas por la 
Facultad 

Programar capacitaciones para cada 
año 

Porcentaje de 
docentes 
participantes 

Capacitaciones 
calendarizadas aprobadas 

- Directora de 
Posgrado 

- Directora 
Académica 

- Director 
Administrativa 

- Aula 
- Invitaciones 
- Afiches 
- Dípticos 

- Pago de 
honorarios a 
capacitadores 

- Servicios 
gastronómicos 

- Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección 
Académica 

- Dirección de 
Posgrado 

- Dpto. de 
Evaluación  

 

Anual 
2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo 

Invitar a los docentes a través de 
redes sociales, correos. 

Invitaciones realizadas 

Ejecutar los cursos, talleres, etc. 
Informes de los cursos, 
registro de asistencia. 

2) Propiciar la 
participación de 
docentes y 
egresados en 
programas de 
posgrados. 

- Contar con 60% 
de docentes con 
nivel de Maestría 
y/o Doctorado. 

- 15% de los 
egresados 
participan en los 
programas. 

Presentar proyectos de Posgrado 

Porcentaje de 
docentes y 
egresados 
participantes. 

Proyecto aprobado por CD, 
CSU y CONES 

Realizar convocatoria e invitaciones Afiche 

Enviar invitaciones en correos, redes 
sociales. 

Invitaciones 

Iniciar los cursos Planilla de participación 

Evaluar la ejecución del programa Informe 
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PROGRAMA: 3.2: Docentes 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

E
va

lu
ac

ió
n 

de
 d

es
em

pe
ño

 

1) Evaluar el 
desempeño de los 
docentes de la 
Carrera de 
Ingeniería 
Agropecuaria 

Contar con 80% de 
docentes con 
óptimo desempeño. 

Aplicar la evaluación y 
autoevaluación de desempeño al 
término de cada semestre. 

- Porcentaje de 
docentes 
evaluados 

- Porcentaje de 
docentes 
promovidos. 

- Grado de 
desempeño 
docente 

Instrumento aprobado 

- Docentes  
- Estudiantes 
- Evaluadora  
- Director 

Administrativo 

- Instrumentos 
de 
evaluación 

- Papel 
- Bolígrafo 

Costo de 
impresiones 
y fotocopias 

- Consejo 
Directivo 

- Dirección 
Académica 

- Dpto. de 
Evaluación 

2016 a 2020 
TL – PL – NL 
 
Mediano plazo  

Procesar los resultados 
Informe de evaluación de 
desempeño 

Entregar a los docentes los 
resultados del informe 

Registro de entrega de 
evaluación 

Entrevistar a los docentes con bajo 
rendimiento 

Acta de reunión 

2) Tomar de 
decisiones en base 
a resultados de 
evaluación de 
desempeño. 

Entrevistar al 100% 
de los docentes con 
bajo rendimiento 

Convocar a los docentes con bajo 
rendimiento. 

Nota de convocatoria 

Reunión con los docentes Acta de reunión 

Preparar con el docente un plan de 
mejoramiento. 

Plan de mejoramiento 
preparado 

P
ol

íti
ca

 d
e 

In
ce

nt
iv

o 
a 

la
 

C
ar

re
ra

 D
oc

en
te

. 1) Implementar una 
política de incentivo 
a la labor 
académica 
(docencia, 
investigación y 
extensión). 

20% de los 
docentes participan 
de Programa de 
Incentivo. 

Elaborar un programa de incentivo 

Porcentaje por año 
beneficiados 

Proyecto aprobado por CD, 
CSU 

- Directora de 
Posgrado 

- Dirección 
Académica 

- Director 
Administrativo 

- Documentos 
varios 

- Formularios 

- Insumos 
de oficina 

- Rubros 
para 
escalafón 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Académica 
- Dpto. de 

Evaluación  
- Dirección 

Administrativa 

Anual 
2017 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo 

Elaborar reglamento del programa 
incentivo 

Reglamento presentado 

Aprobación por el CD y CSU Resolución 

Solicitar presupuesto Nota de solicitud  

Gestionar incentivos a la carrera 
docente con la participación en 
proyectos y programas. 

Postulación realizada 

Difundir los proyectos y programas 
de incentivo. 

Afiches, página web, 
correos. 



Universidad Nacional de Itapúa 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales 
Plan de Desarrollo de la Carrera Ingeniería Agropecuaria 
 

 

28 
Sedes General Artigas y Natalio 

PROGRAMA: 3.3: Estudiantes 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

B
ie

ne
st

ar
 e

st
ud

ia
nt

il 

1) Diseñar 
mecanismos de 
fortalecimiento de 
los programas de 
apoyo económico y 
becas para 
estudiantes 

Aumentar 5% por 
año la cantidad de 
programas de apoyo 
económico y becas 
para estudiantes  

Detectar la cantidad de estudiantes 
sujetos de programas de apoyo 
económico y becas 

Cantidad de 
estudiantes 
beneficiados con 
programas de 
apoyo económico y 
becas, por año. 

- Lista de programas de 
ayuda económica y 
becas  

- Lista de postulantes   
- Lista de beneficiarios  

- Decano 
- Directora 

Académica 
- Secretarias 

Académicas 
- Encargados de 

Bienestar 
Universitario y 
Cooperación  

- Hoja 
- afiches 

- Costos de 
impresiones 

- Ayuda 
económica 

- Consejo 
Directivo 

- Decano 
- Dirección 

Académica 
- Secretarías 

Académicas 
- Dpto. 

Bienestar 
Universitario 

- Dpto. 
Cooperación 
Estudiantil de 
la UNI 

Anual 
2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto, mediano 
y largo plazo 

Coordinar acciones con el 
Departamento de Bienestar 
Universitario y Cooperación 
Estudiantil de la UNI 

Gestionar becas con distintos 
organismos públicos y privados 

Informes de los cursos, 
registro de asistencia. 

2) Establecer 
acciones tendientes 
a la atención básica 
de la salud de los 
estudiantes.   

100% de los 
estudiantes cuenta 
con ficha médica  

Celebrar convenio de cooperación 
con la Facultad de Medicina de la 
UNI 

- Convenio firmado 
entre la FaCAF y 
la Facultad de 
Medicina 

- Cantidad de 
estudiantes con 
ficha médica 

Convenios 
Fichas médicas 
Informes 

- Estudiantil de la 
UNI 

- Hojas 
- Instrumentales 

médicos 

- Costos 
varios 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Centro de 

Estudiantes 

Anual 2017 a 
2020 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo 

Diseñar proyectos de atención básica 
a la salud, en base a la ficha médica. 

Coordinar acciones con el personal 
médico de los hospitales distritales 
de General Artigas y Natalio 

3) Fomentar la 
participación de los 
estudiantes en las 
actividades 
extracurriculares  

20% de los 
estudiantes 
participan en las 
actividades 
extracurriculares  

Coordinar acciones con el 
Departamento de Bienestar 

Cantidad de 
estudiantes que 
participan en 
actividades 
extracurriculares 
 

- Lista de estudiantes que 
participan en actividades 
extracurriculares 

- Informes de las sedes 

- Decano 
- Directora 

académica 
- Encargados de 

Bienestar 
Universitario y 
Cooperación 

- Representantes 
de Centro de 
Estudiantes 

Según necesidad 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Centro de 

Estudiantes 

Anual 2016 a 
2020 

TL – PL – NL 
 
Corto,  
mediano y 
largo plazo 

Fomentar vínculos con las 
instituciones locales 

Promover la realización de 
competencias deportivas como 
actividad de integración y recreación 

Brindar facilidades para el 
involucramiento de estudiantes en 
las actividades extracurriculares 
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PROGRAMA: 3.4: Personal administrativo y de apoyo 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

E
va

lu
ac

ió
n 

 d
e 

de
se

m
pe

ño
 y

 p
ro

m
oc

ió
n 

de
l p

er
so

na
l a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
y 

de
 a

po
yo

 

1) Detectar el  
nivel de satisfacción 
de docentes y 
estudiantes 
respecto al 
desempeño de los 
funcionarios 
administrativos y el 
personal de apoyo.  

70% de satisfacción 
de docentes y 
alumnos con 
relación al 
desempeño de los 
funcionarios 
administrativos y 
personal de apoyo.  

Aplicar a la comunidad  
académica instrumentos de 
evaluación del nivel de satisfacción r 

Nivel de satisfacción 
de docentes y 
estudiantes 

- Resultados de encuestas 
y entrevistas 

- Informes  

- Decano 
- Directora 

Académica 
- Evaluadora 
- Docentes 
- Estudiantes  

- Hojas 
 

- Costos 
menores 

- Decanato 
- Dirección 

Académica 
- Dirección 

Administrativ
a 

 

Anual 
2017 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Mediano y 
largo plazo 

2) Establecer 
mecanismos de 
perfeccionamiento 
de funcionarios.  

100% de los 
funcionarios 
acceden a 
oportunidades de 
perfeccionamiento y 
son evaluados 
posteriormente.  

Planificar capacitación de 
funcionarios adecuada a los distintos 
turnos laborales. 

Porcentaje  de 
personal 
administrativo y de 
apoyo  que accedió 
a oportunidades de 
perfeccionamiento. 

- Anteproyecto 
presupuestario.  

- Lista de funcionarios 
capacitados 

- Decano 
- Directora 

Académica 
- Director 

Administrativo 
- Evaluadora 
- RRHH del 

Rectorado 

Según necesidad 

- Consejo 
Directivo 

- Decano 
- RRHH del 

Rectorado 

Diciembre 2020 
TL – PL – NL 
Largo plazo 

Presupuestar gastos en 
perfeccionamiento de funcionario. 
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Cuadro 6. Eje 4 – Recursos 
 

Cuadro 7. Eje 5 – Resultados e impacto 
 

EJE /DIMENSIÓN 4.: RECURSOS 

PROGRAMA: 4.1: Infraestructura, equipamientos e insumos 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos Responsable

s 
Cronograma 

Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 1) Dotar de 

infraestructura 
edilicia adecuada 
para el 
funcionamiento de 
la carrera 

El 80% de la 
infraestructura 
edilicia cumple con 
las condiciones 
mínimas para el 
desarrollo de las 
actividades 
inherentes a la 
carrera 

Solicitar al Rectorado las 
necesidades de infraestructura 
edilicia para el desarrollo de los 
planes, programas y proyectos de la 
carrera. 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Presentación de 
anteproyecto de gastos e 
ingresos 

- Decano 
- Director de 

Investigación y 
Extensión 

- Director 
Administrativo 

- Personal de 
limpieza y 
mantenimiento 

Infraestructura 
en general 

Inversiones y 
costos de 
reparaciones e 
instalaciones 

- Consejo 
Directivo 
Decanato 

- Dirección 
Administrativa 

Anual 
2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 
Mediano y largo 

Solicitar el mantenimiento del edificio Plan Financiero 

Realizar el mantenimiento de pintura 
y limpieza del edificio 

Informes trimestrales, 
anuales 

E
qu

ip
am

ie
nt

o 
e 

in
su

m
os

 

1) Dotar de 
equipamientos e 
insumos adecuada 
para el 
funcionamiento de 
la carrera 

Contar con 70% de 
equipamientos e 
insumos 

Solicitar al Rectorado las 
necesidades de equipamientos e 
insumos necesarios para el 
desarrollo de los planes, programas 
y proyectos de la carrera 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Presupuesto General 
aprobado por ley y decreto 
presidencial. - Decano 

- Director de 
Investigación y 
Extensión 

- Director 
Administrativo 

Equipamientos 
e insumos 
varios 

Inversiones en 
equipos e 
insumos 

- Consejo 
Directivo 
Decanato 

- Dirección 
Administrativa 

Anual 
2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Mediano y largo 
plazo 

Solicitar a cada dependencia las 
necesidades anuales, tanto de 
equipamiento como de insumos. 

Notas de solicitud 

Distribuir los recursos de 
equipamiento e insumos, 
considerando el presupuesto general 
de la Facultad 

Plan Financiero 

PROGRAMA: 4.2: Recursos humanos 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos Responsable

s 
Cronograma 

Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
 

1) Dotar de 
recursos humanos 
para el desarrollo 
de proyectos con 
relación a la carrera 

Contar con el 80% 
de recursos 
necesarios 

Solicitar en el anteproyecto de 
presupuesto de gastos, recursos 
humanos necesarios. 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Nota de Pedidos 
adicionales solicitados 

- Decano 
- Director 

Administrativo  
- Director de 

Investigación 
y Extensión 

- Directora 
Académica 

- Instrumentos 
- Hoja 

Honorarios de 
docentes y 
funcionarios 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Administrativa 

Anual 
2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 
Mediano y largo 

Solicitar por fuente de financiamiento 
funcionarios administrativos. 

Presentación de 
anteproyecto de gastos e 
ingresos 

2) Generar pagos 
de salarios a 
docentes y 
funcionarios a 
través de fuentes 
propias (F30) y 
recursos del Tesoro 
(F10) 

Contar con el 80% 
de funcionarios para 
el desarrollo de las 
actividades 
inherentes a la 
carrera. 

Solicitar pedidos de pagos de 
sueldos para docentes y funcionarios 

Presentación de solicitud 
de pagos de sueldos 



Universidad Nacional de Itapúa 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales 
Plan de Desarrollo de la Carrera Ingeniería Agropecuaria 
 

 

31 
Sedes General Artigas y Natalio 

EJE /DIMENSIÓN 5.: RESULTADOS E IMPACTO 

PROGRAMA: 5.1: Egresados 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
a 

eg
re

sa
do

s 

1) Definir 
mecanismos de 
seguimiento a los 
egresados de la 
Carrera. 

Consolidar la base 
de datos de los 
egresados  

- Elaborar mecanismos de 
seguimiento a los egresados. 

- Poner a consideración del CD los 
mecanismos de seguimiento  

- Implementar mecanismo: se le 
busca en las redes sociales, se 
envían mensajes de textos, se 
realizan llamadas, se completan 
formularios, se invita a actividades 
de la institución. 

- Poseer una base de datos digital 
actualizada de los egresados 

- Se halla aprobado 
el mecanismo de 
seguimiento a 
egresados. 

- Se implementa el 
mecanismo 

- Se cuenta con 
una base de datos 
actualizada  de los 
egresados. 

- Resolución de 
aprobación 

- Base de datos de 
egresados. 

- Nómina de asistentes a 
cursos y talleres. 

- Participación en Jornadas 
de Jóvenes 
Investigadores. 

- Decano 
- Director de 

Investigación y 
Extensión 

- Directora de 
Posgrado 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 
- Tinta 

Costos de 
impresiones, 
telefonía, 
gastos de 
viajes, etc. 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Administrativa 
- Dirección de 

Posgrado 

Anual 
2016 a 2020 
Se evaluará el 
complimiento 
gradual al término 
de cada año  

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 
Mediano y largo 

2) Perfeccionar la 
formación de los 
egresados a través 
de cursos, talleres y 
programas de 
posgrado con fines 
de actualización 

El 20% de los 
egresados participa 
en cursos ofrecidos 
por la FaCAF 

Ofrecer a los egresados cursos, 
talleres y programas de Posgrado 
con fines de actualización y 
perfeccionamiento. 

- Participación 
progresiva de los 
egresados en los 
cursos, talleres y 
otros programas 

- Participación de 
egresados en 
actividades de la 
institución, 
jóvenes 
investigadores, 
congresos de 
extensión. 

 
- Nómina de asistentes a 

cursos y talleres. 
- Participación en Jornadas 

de Jóvenes 
Investigadores. 

- Miembros de la 
Dirección de 
Investigación y 
Extensión  

- Directora de 
Posgrado 

- Directora 
Académica 

- Director 
Administrativo 

- Docentes 

Equipos 
multimedios 
Hojas, tinta. 

Costos de 
impresiones 
Telefonía,  
gastos de 
viajes, etc. 

- . Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Administrativa 
- Dirección de 

Posgrado 

2016 – 2020 
 
Se evaluará el 
cumplimiento 
gradual al término 
de cada año  

TL-PL-NL 
 
Corto, Mediano y 
Largo plazo 

Incorporar a los egresados en las 
actividades institucionales, tanto en 
el contexto local, nacional como 
internacional 

PROGRAMA: 5.2: Impacto social 

Subprogramas Objetivos Metas Actividades Indicadores Medio de Verificación 
Recursos 

Responsables Cronograma 
Evaluación/ 
Plazos Humanos Físicos Financieros 

F
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

l p
ro

ce
so

 
fo

rm
at

iv
o 

de
 la

 c
ar

re
ra

  1) Consolidar el 
proceso formativo 
de Ingeniería 
Agropecuaria 
conforme a los 
requerimientos y 
expectativas de los 
empleadores 

Aplicar planes de 
fortalecimiento de la 
formación de los 
estudiantes y contar 
con un perfil de 
egreso acorde a las 
exigencias del 
medio 

Aplicar instrumentos para el 
relevamiento de datos respecto a la 
satisfacción de empleadores en 
relación al desempeño de los 
egresados  

- Base de datos de 
al menos 10% de 
los empleadores 

- Informe de 
satisfacción de al 
menos 10% de 
empleadores 

- Aplicación de 
planes de 
fortalecimiento 

- Base de datos 
- Informes 
- Planes 
- Actas de reuniones 

- Director de 
Investigación y 
Extensión 

- Directora de 
Posgrado 

- Directora 
Académica 

- Equipos 
multimedios 

- Hojas 

Costos de 
impresiones 

- Consejo 
Directivo 

- Decanato 
- Dirección 

Académica 
- Dirección de 

Posgrado 

Anual 
2016 a 2020 

TL – PL – NL 
 
Corto plazo 
Mediano y largo 

Diseñar un programa de 
fortalecimiento enfocado al PEA y 
actividades de investigación y 
extensión para atender las 
debilidades 
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6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

El plan de desarrollo de la carrera Ingeniería Agropecuaria considera un sistema de seguimiento y 

evaluación que debe efectuarse de forma continua, lo que permitirá controlar y medir el régimen de 

evolución y desarrollo de las actividades propuestas; con el objetivo de corregir y mejorar los 

incumplimientos, las posibles faltas o carencias durante su desarrollo, de tal manera a poder fijar 

nuevas metas a partir de los resultados obtenidos. 

El sistema de seguimiento y control será dirigido por un Comité de Seguimiento y Evaluación 

designado para el efecto; el mismo estará integrado por los responsables de cada dependencia que 

se reunirá anualmente para realizar la evaluación. 

Se evaluará el cumplimiento de los objetivos, las metas, las actividades, los plazos de cada eje y 

programa con la escala valorativa de TL: Totalmente logrado, PL: Parcialmente logrado, NL: No 

logrado; completando la matriz indicada, la cual permitirá obtener la información para elaborar un 

informe a mitad y al final de cada año. En base a los objetivos no logrados se elaborará un plan de 

mejora.  

Para la evaluación se ha elaborado el siguiente instrumento: 

Eje: 
Responsable: 
Programa: 
Subprograma: 
Objetivos Metas Actividades Fecha Avance 

(%) 
Limitaciones Acciones estratégicas para 

Plan de Mejora Inicio Término 

1. 

       

    

    

2. 

       

    

    

3. 
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